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Próximamente se aprobará la convocatoria para el año 2017  

Viernes, 20 de enero de 2017

La directora general de Política Económica y Empresarial y Trabajo 
ha firmado una Resolución por la que se modifica la convocatoria de 2016 
de ayudas a la inversión en pymes industriales. Se trata de una 
ampliación del plazo para presentarse, que se prolonga hasta el 10 de 
febrero.  

Por otra parte, la convocatoria de 2017 se aprobará en los próximos 
meses. 

Por Resolución 611/2016, de 2 de junio, se aprobó la convocatoria 
de 2016 de ayudas a la inversión en pymes industriales y las bases 
reguladoras de la concesión. Asimismo, se autorizó un gasto de 
14.652.358,90 euros (638.926,90 euros con cargo al presupuesto de 
2016 y 14.013.432 euros con cargo al Presupuesto de 2017. Para permitir 
una gestión de la convocatoria más acompasada con los plazos de 
ejecución de los proyectos y la gestión presupuestaria, se han reajustado 
las previsiones iniciales de gasto y se ha trasladado una parte del mismo 
del año 2017 a 2018 y, correlativamente, adaptar las bases reguladoras 
ajustando los plazos de materialización de las inversiones y de 
presentación de la justificación de las mismas. A tal fin, mediante Acuerdo 
de Gobierno de fecha 21 de diciembre de 2016, se autorizó un 
compromiso de gasto plurianual para 2018 por importe de 8.800.000 
euros, minorando en el mismo importe el compromiso ya adquirido para 
2017. 

Si bien está previsto realizar una nueva convocatoria de ayudas en 
2017, a fin de que no resulten perjudicadas aquellas empresas que no 
presentaron solicitud de ayudas en atención a los plazos de ejecución de 
los proyectos fijados inicialmente, se habilita un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes.  
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